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Amparo en revisión 710/2016 

ACTOS VINCULADOS CON EL MATRIMONIO DE LAS PERSONAS. OBLIGACIÓN DE LAS 

AUTORIDADES FEDERALES DE RECONOCERLOS (INTERPRETACIÓN CONJUNTA Y SISTEMÁTICA DE 

LOS ARTÍCULOS 40 Y 121, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS). 

Si se considera que el Estado Mexicano adoptó como forma de organización el sistema 

federal, en el cual coexisten tanto autoridades federales como estatales o locales, y que 

ambos niveles de gobierno cotidianamente realizan gran diversidad de actos jurídicos, entre 

ellos, los relacionados con el matrimonio de las personas, así como existe un deber de 

reconocer los actos realizados por una entidad federativa frente a otra, ese deber de 

reconocimiento es igualmente aplicable para la Federación; es decir, de la intelección 

conjunta y sistemática de los artículos 40 y 121, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se colige que las autoridades federales están igualmente 

obligadas a reconocer los actos vinculados con el estado civil de las personas y, por tanto, a 

respetar y garantizar los derechos derivados de esos actos, pues de esa manera se genera 

seguridad jurídica para los gobernados al tener certeza de que, actos como el matrimonio, 

surtirán todos sus efectos jurídicos frente a cualquier autoridad y, por tanto, los derechos 

derivados de esos actos igualmente serán exigibles frente a cualquier ente del Estado, con 

independencia de que sea una autoridad federal o local. 

DISCRIMINACIÓN. OBLIGACIÓN DEL LEGISLADOR DE NO USAR PALABRAS QUE GENEREN ESE 

EFECTO. 

En atención a los principios de igualdad y no discriminación, así como al del legislador 

racional, el creador de la norma tiene el deber de cuidar (en la medida de lo posible) el 

contenido de la terminología empleada en la formulación de leyes, de manera que las 

palabras y oraciones utilizadas no conduzcan a una desigualdad o discriminación con base 

en alguna categoría sospechosa. Es decir, el deber de cuidado a cargo del legislador impone 

velar por el contenido de las normas jurídicas que formula, sin que esa obligación llegue al 

extremo de que, en el ejercicio de la facultad legislativa, únicamente deban utilizarse 

términos, palabras o conceptos neutros (palabras o voces que dan una idea de generalidad 

sin distinción de género o sexo), pues el verdadero alcance de ese deber exige que la 

utilización de las palabras empleadas en un contexto determinado no conduzca ni genere 

imprecisiones las cuales, eventualmente, se traduzcan en interpretaciones discriminatorias. 

Así, para formular una norma jurídica no es necesario utilizar palabras neutras, sino basta con 

usar términos o fórmulas que generen una idea de inclusión de los sujetos a quienes se refiere 

la norma y la terminología empleada no genere algún tipo de interpretación discriminatoria. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LOS 

ARTÍCULOS 6, FRACCIÓN XII, INCISO A), 39, 40, 41, FRACCIÓN I, 131 Y 135, FRACCIONES I Y II, 

DE LA LEY RELATIVA, VIOLAN LOS DERECHOS A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, A LA 

FAMILIA Y A LA SEGURIDAD SOCIAL DE LAS PAREJAS INTEGRADAS POR PERSONAS DEL MISMO 

SEXO. 

Entre las formas de creación de una familia están las uniones jurídicas, como el matrimonio, y 

las de hecho, como el concubinato, las cuales producen beneficios económicos y no 

económicos para quienes las adoptan; además, en ambos casos se trata de las fuentes del 

derecho a la seguridad social a favor del cónyuge o concubino o concubina del 

trabajador(a) asegurado(a). Ahora bien, de la lectura conjunta y sistemática de los artículos 

referidos se advierte la existencia de fórmulas conforme a las cuales se establecen los sujetos 

que, derivado del matrimonio o del concubinato, tendrán derecho a acceder a los beneficios 

de seguridad social proporcionados por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado; sin embargo, esas fórmulas se integran por derechohabientes -

trabajador(a), jubilado(a) o pensionado(a)- y causahabientes -(cónyuge o concubino o 

concubina)- que necesariamente deben corresponder a personas de sexos diferentes entre 

sí, por lo que dichas normas, al referirse a un modelo determinado de familia (jurídica o de 

hecho), en razón del género o preferencias sexuales de sus integrantes, violan los derechos a 

la igualdad y no discriminación, a la familia y a la seguridad social de las parejas integradas 

por personas del mismo sexo. 

NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN CONFORME. 

Cuando una norma es discriminatoria no puede realizarse una interpretación conforme, pues 

la existencia jurídica de su redacción continuará siendo aplicable, pese a ser discriminatoria 

y contraria al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a las 

obligaciones internacionales contraídas por México. Es decir, si del contenido literal de la 

norma analizada se obtiene un trato discriminatorio y, por tanto, su contenido es contrario al 

precepto indicado, entonces debe declararse inconstitucional por el órgano de amparo, ya 

que la interpretación conforme no repara el trato diferenciado generado, pues lo que se 

busca es suprimir la discriminación generada por la norma, cesando su constante afectación 

y la inclusión expresa en el régimen jurídico en cuestión. Además, realizar una interpretación 

conforme implicaría que el órgano de control constitucional ignore o desconozca que el 

legislador incumplió con la obligación positiva de configurar los textos legales evitando 

cualquier forma de discriminación, ya sea en su lectura o en su aplicación y, además, 

privilegiar una intelección de los preceptos que permita la subsistencia de un texto normativo 

discriminatorio. 
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